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1. ANTECEDENTES

Se recibe el expediente de la Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

2. CONSIDERACIONES

Mediante Sentencia del 22 de febrero de20t7 el Tribunal Administrativo de Cundinamarca
-Sección Tercera -subsección C, confirmó la sentencia de primera instancia proferida por
el extinto Juzgado 20 Administrativo de Descongestión de Bogotá D. C.

En consecuencia, se procederá a la liquidación de remanentes y archivo del expediente.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de
Cundinamarca -Sección Tercera -Subsección C en providencia del 22 de febrero de 20L7.

SEGUNDO: Envíese el expediente a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del
Circuito de Bogotá D. C. para la liquidación de remanentes y posterior archivo.

JUZGADO SESENTA (60) ADM¡N|STRATTVO DEL
crRculro JUDTcIAL DE BocorÁ o.c.

-seccrón TERcERA-

Por anotación en ESTADO No se notificó a las partes la providencia
hoy TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE (2017),
a las ocho de la mañana (8.00 a.m.)
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-SpccróN TE,ncpRn-

AM


